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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

13564 Resolución de 28 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Administración del Estado.

Por Orden PRE/1740/2010, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» del día 30), se 
convocaron pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna para personal 
funcionario y personal laboral fijo, al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2010.

Finalizadas las pruebas selectivas, por Orden TAP/1263/2011, de 12 de mayo 
(«BOE» del día 18), se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que las superaron 
y por Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública de fecha 7 de julio 
de 2011, se realizó la oferta de puestos de trabajo a estos aspirantes, para su posterior 
adjudicación y desempeño como funcionarios de carrera.

Esta Secretaría de Estado para la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» del 10 de abril), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y en el 
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de 
competencias en materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) 
del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre («BOE» del día 4 de noviembre) por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales, a propuesta 
de la Dirección General de la Función Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de 
la Administración del Estado a los aspirantes aprobados que se relaciona en el Anexo de 
esta Resolución, con expresión de los puestos de trabajo que se les adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, en la forma prevista en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión de su destino en el plazo de 45 
días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La formalización de la toma de posesión como funcionarios de carrera y la declaración 
de la situación administrativa que dicho acto conlleve se efectuará en la sede del Órgano 
competente de la Subsecretaría del Ministerio para los aspirantes que obtienen destino 
en Servicios Centrales y en las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en su 
caso, respecto de los funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito 
regional o provincial respectivamente.
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Tercero.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente 
al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1 a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de julio de 2011.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María 
Consuelo Rumí Ibáñez.
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 CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
C.TECNICOS AUXILIARES DE INFORMATICA DE LA ADMON. DEL ESTADO

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

NUEVO

SOUTO

HERNANDEZ 

MATEOS 

SOTO

AZORIN

LAZARO

MARTIN

ZANCAJO 

FRADE

SORIGUERA 

JIMENEZ 

JESUS DEL 

JUAN JOSE 

RUBEN DAVID 

ALBERTO 

LILIANA

SILVANO 

MINISTERIO DE SANIDAD, POLITICA SOCIAL E IGUALDAD 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

AG. ESTATAL DE ADMON. TRIBUTARIA

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES (IMSERSO)

S. DE E. DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS- 

DELEGACION ESPECIAL DE VALENCIA

D.G. DE CARRETERAS

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INSS- 

S.G. DE ANALISIS PRESUPUESTARIO Y DE GESTION FINANCIERA

UNIDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE A CORUÑA 

DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

DELEGACION DE ALICANTE - UNIDAD DELEGACION PROVINCIAL - AREA DE
INFORMATICA

S.G. DE CONSTRUCCION

DIRECCION PROVINCIAL DE BARCELONA

0383965735 A1188

3281116302 A1188

0657483035 A1188

2143677202 A1188

0524066757 A1188

4653184646 A1188

MADRID

A CORUÑA

VALLADOLID

ALICANTE - ALACANT

MADRID

BARCELONA

MADRID

CORUÑA, A

VALLADOLID

ALACANT/ALICANTE

MADRID

BARCELONA

JEFE / JEFA DE NEGOCIADO TIPO I

JEFE / JEFA DE NEGOCIADO N16

PUESTO DE TRABAJO

GESTOR INFORMATICA ENTRADA

TECNICO / TECNICA AUXILAR DE
INFORMATICA

GESTOR / GESTORA
ADMINISTRATIVO

1225451 

5118458 

1792620 

4761461 

5232402 

4696802 

18 

16 

15 

16 

15 

15 

      4.429,60

      4.410,98

      3.617,60

      3.863,02

      3.376,52

      4.169,34

 

  
 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

RANSANZ 

PALET

LEIVA

ARCOS

BRICEÑO 

VILLENA 

CORDOBES 

COLOMER 

ARANDA 

ZAMORA 

BRICEÑO 

FERNANDEZ 

FERNANDO 

JORDI

JUAN DANIEL 

ALVARO 

ELVIRA

GABRIEL 

MINISTERIO DE CULTURA

MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACION PUBLICA

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACION PUBLICA

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DEL INTERIOR

D.G. DEL LIBRO,  ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

DEL.GOB. EN CATALUÑA

ORGANIZACION PERIFERICA AMBITO DE LA POLICIA 

DEL.GOB. EN EL PAIS VASCO

ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCION DEL SERVICIO JURIDICO
DEL ESTADO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACION

SUBDEL.GOB. EN GIRONA - DEPENDENCIA PROVINCIAL DEL AREA DE
SANIDAD Y POLITICA SOCIAL - LA JONQUERA

COMISARIA PROVINCIAL DE MALAGA

SUBDEL.GOB. EN GUIPUZCOA - S.GRAL.

SECRETARIA GENERAL

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ALBACETE 

5072187513 A1188

4043821602 A1188

5213727146 A1188

1596791702 A1188

0182744768 A1188

4706170813 A1188

MADRID

GIRONA

MALAGA

GIPUZKOA

MADRID

ALBACETE

ALCALA DE HENARES

JONQUERA, LA

MALAGA

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

MADRID

ALBACETE

TECNICO / TECNICA AUXILIAR DE
INFORMATICA

TECNICO / TECNICA AUXILIAR DE
INFORMATICA

PUESTO DE TRABAJO N15

TECNICO / TECNICA AUXILIAR DE
INFORMATICA

JEFE / JEFA DE RED PERIFERICA

OPERADOR / OPERADORA DE
INFORMACION

5232377 

4356728 

4684823 

5230397 

4845395 

4688429 

15 

15 

15 

15 

17 

17 

      3.376,52

      3.376,52

      4.360,44

      3.376,52

      5.157,04

      4.360,44

ANEXO
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N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

PEREZ

BLANCO 

NADAL

ALVAREZ 

GOMEZ

HIDALGO 

ABRIL

GRANDE 

DURA

CREGO

SANCHEZ 

MARTIN

JUAN JOSE 

MIGUEL

JOAQUIN 

MANUEL 

TOMAS

JOAQUIN 

MINISTERIO DEL INTERIOR

AGENCIA ESTATAL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - CSIC

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

ORGANIZACION PERIFERICA AMBITO DE LA GUARDIA CIVIL

DIRECCION DE LA AGENCIA ESTATAL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

S. DE E. DE LA SEGURIDAD SOCIAL

S. DE E. DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ZONA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

INSTITUTO DE FISICA CORPUSCULAR

ADMINISTRACION DE LA S.S. NO.1 DE CORCUBION (NO.6 DE A CORUÑA)

GERENCIA DE INFORMATICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

UNIDAD PROVINCIAL DE INFORMATICA DE SEVILLA 

2256952235 A1188

5086522446 A1188

2434671624 A1188

3268545446 A1188

0262261857 A1188

1141160524 A1188

VALENCIA

MADRID

VALENCIA

A CORUÑA

MADRID

SEVILLA

VALENCIA

MADRID

BURJASSOT

CORCUBION

MADRID

SEVILLA

PUESTO DE TRABAJO N17

ANALISTA PROGRAMADOR N18

PROGRAMADOR /
PROGRAMADORA DE PRIMERA

GESTOR / GESTORA
INFORMADOR

PUESTO DE TRABAJO DE
INFORMATICA N15

JEFE / JEFA DE NEGOCIADO N16

5065589 

5232768 

4780896 

2077765 

3512979 

5117755 

17 

18 

17 

17 

15 

16 

      4.360,44

      5.520,90

      5.157,04

      4.360,44

      4.234,30

      4.410,98

 

  
 

 

 

19 

20 

GIL  

PRADAS 

PIZARRO 

SHARP

JULIA

ALFREDO 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

AG. ESTATAL DE ADMON. TRIBUTARIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

DELEGACION ESPECIAL DE CANARIAS

CENTRO NACIONAL DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE MADRID

DELEGACION DE S.C.TENERIFE - UNIDAD DELEGACION PROVINCIAL -
AREA DE INFORMATICA

0802976968 A1188

4380482513 A1188

MADRID

S. C. TENERIFE

MADRID

SANTA CRUZ DE TENERIFE

JEFE / JEFA DE NEGOCIADO N16

GESTOR INFORMATICA ENTRADA

3593079 

4761538 

16 

16 

      3.376,52

NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS

      4.161,22
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